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VISTO: 

DECRETO N° 1958 

CORRIENTES, 27 de agosto de 2021 

La Resolución N° 17 de fecha 19 de agosto de 2021, remitida por 
el Honorable Senado de la provincia de Corrientes, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la mencionada resolución el Honorable Seriado presa el 
acuerdo que exige el artículo 182, de la Constitución de la Provincia de Corrie~ites, para 
la designación en el cargo de Defensor Oficial Percal de la Segunda Circunscripción 
Judicial con asiento en la ciudad de Goya (Corrientes), para el Dr. JOAQli IN JORGE 
SEBASTIAN ROMERO, DNI N° 34.757.508. 

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas t~or el 
artículo 162, incisos 1, 2 y 10 de la Constitución de la Provincia de Corrientes, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

ARTÍCULO 1°: DESÍGNA,SE en e? cargo de 
Circunscripción Judicial con asit~nto en 1a ci 
JOAQtJIN JORGE SEBASTiA~1 ROMERO, DI~iI 

ARTÍCULO 2°: EL "presente decreto es refren 
Derechos Humanos. 

nso. Oficial Penal de la S:~gunda 
cle Goya (Corrientes;, al Dr. 
.?~"7.508. 

ARTÍCULO 3°: COI✓IUllTÍQLTESE, publíquese, dése al 

~U~1iEi`iTURA DUAR 
Ministro 

Justiáa y Derechos Humanos 

or el `/IinistY•o ~e Justicia r- 
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~istro Ofir:iai y arc ;ív~~se. 
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